














TRIGÉSIMA OCTAVA.- De conformidad con la circular F-16.2 emitida por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, públicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 
de marzo de 2006. Se establece lo siguiente:

Durante la vigencia de la póliza el solicitante o fiado podrá solicitar por escrito a la Institución le informe el porcentaje de la prima que, por concepto de comisión o 
compensación directa, corresponda al intermediario por su intervención en la celebración de este contrato. La institución proporcionará dicha información por escrito o por 
medios electrónicos, en un plazo que no excederá de diez días hábiles posteriores a la fecha de recepción de la solicitud.
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Registrado por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas según oficio No. 06-367-II-1.3/3798 de fecha 12 de mayo de 2004, Expediente No. 701.0(F-8)/1.

OBLIGADO SOLIDARIO:

Domicilio:

R.F.C.

Colonia: Teléfono:

Firma

OBLIGADO SOLIDARIO:

Domicilio:

R.F.C.

Colonia: Teléfono:

Firma


	ciudad: [Aguascalientes]
	dia: [1]
	mes: [enero]
	año: [2007]
	s_domicilio: 
	s_domicilio_: 
	s_colonia: 
	s_ciudad: 
	s_cp: 
	s_tel: 
	s_rfc: 
	os1_nombre: 
	os1_rfc: 
	os1_domicilio: 
	os1_domicilio_: 
	os1_colonia: 
	os1_tel: 
	os2_nombre: 
	os2_rfc: 
	os2_domicilio: 
	os2_domicilio_: 
	os2_colonia: 
	os2_tel: 
	os3_nombre: 
	os3_rfc: 
	os3_domicilio: 
	os3_domicilio_: 
	os3_colonia: 
	os3_tel: 
	os4_nombre: 
	os4_rfc: 
	os4_domicilio: 
	os4_domicilio_: 
	os4_colonia: 
	os4_tel: 
	os5_nombre: 
	os5_rfc: 
	os5_domicilio: 
	os5_dimicilio_: 
	os5_colonia: 
	os5_tel: 


